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SIGC 

 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 25 de marzo de 2021. Pasa el presente 

proceso a Despacho de la señora Juez. Sírvase proveer. 

 

                                  Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Auto No.             805 

Referencia: LIQUIDACION PATRIMONIAL 

Deudor: HARRY OSORIO LENIS 

Radicación: 760014003001 2017-00053-00 

 

Atendiendo el escrito que precede, mediante el cual la apoderada del deudor 

HARRY OSORIO LENIS solicita se remita oficio a los Juzgados 7º Civil de Ejecución 

Municipal y Juzgado 14 Civil Municipal, ambos de Cali V., a fin de notificar la 

terminación del proceso de la referencia, igualmente copia del oficio dirigido a la 

Oficina de Movilidad de Santiago de Cali V., comunicando el la adjudicación del 

vehículo automotor de placas KIP294, realizada dentro del expediente; siendo 

procedente su solicitud, se ordenará el desarchivo del proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR EL DESARCHIVO del expediente con radicación 760014003001 

2017-00053-00. 

 

SEGUNDO: ORDENAR por la secretaría del Despacho Oficiar a los Juzgados 7º Civil 

de Ejecución Municipal y Juzgado 14 Civil Municipal ambos de Cali V, poniendo 

en conocimiento la adjudicación del bien mueble y la terminación del proceso 

de acuerdo a lo dispuesto en el auto de sustanciación 0324 del 4 de abril de 2019, 

donde se ordenó su archivo. Remitir con copia del acta de adjudicación. 

 

TERCERO:  REMITIR copia de los oficios dirigidos a la Secretaría de Movilidad de 

Santiago de Cali, en donde se puso en conocimiento la adjudicación del 

vehículo automotor de placa KIP294. 
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SIGC 

 

CUARTO: Una vez realizado lo anterior, rearchivase el expediente en su lugar 

correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZA 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 

En Estado No. 050 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha:  26 de marzo de 2021 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

 Secretaria 

 

Firmado Por:

 

 

ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA
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